
 

 

 

D. Williams Gámez Gil, con DNI 43822864K, secretario de la Federación de 

Lucha del Garrote Canario 

 

CERTIFICA 
 
Que con respecto a la remuneración de la Junta de Gobierno, los estatutos de la 
Federación (BOC- 1998/057 de 11 de mayo de 1998) en su artículo 29.dice en 
el punto 1 
“ La Junta de Gobierno podrá acordar una remuneración para el Secretario” 
 
En estos momentos no está aprobada ninguna asignación ni para el secretario, 
ni para ninguno de los miembros. Los únicos pagos que se realizan son para los 
técnicos deportivos de la Federación. 
 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo y 
expido la presente en Canarias a 02 de marzo de 2026. 
 
 
 
           Vº BºEL PRESIDENTE,     Williams Gámez Gil 

 

 

Maestro Carlos Barrera Vera.      Secretario de la Federación de 

                                                                     Lucha del Garrote Canario 
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